RES.  Nº3341/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006188, Ent. Nº4780/2016)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la Licitación Pública Nº 12/2015, cuyo objeto es la “Contratación de Servicio de Guardia de Seguridad Sin Armas” para el edificio y anexos sitos en Av. Garzón Nº 456, Sede Central sita en Constituyente 1476 y Oficina de la calle Cerrito 318, de dicho Ministerio, todos en la ciudad de Montevideo”;

RESULTANDO:
1) que se realizaron las publicaciones en la página Web de Compras Estatales (4/12/2015), “La República” (9/12/2015), Diario Oficial (10/12/2015), Diario “El País” (9/12/2015) y en la Revista Especializada Contacto (4/12/2015); 

                                      
2) que se adjunta Acta de Apertura, de fecha 12/1/2016, de la cual surge que se presentaron las siguientes Firmas: Segurpas S.R.L., Sevitec Ltda., Fabamor S.A. y Garibel S.A.; 
                               
3) que luce nota de la Firma Sevitec Ltda., de fecha 13 de enero de 2016, de la que surge que, durante el acto de apertura, algunas empresas manifestaron verbalmente no haber considerado el aumento de sueldos para la categoría vigilante vigente a partir del 1º de enero de 2016. Siendo que este aumento ha sido muy significativo  (14.37%), dejan constancia de que dicha firma sí tuvo en cuenta dicho aumento, adjuntando cuadro estimativo de costos por hora/hombre; 
                                        
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 2 de febrero de 2016, efectuó las siguientes consideraciones: 
                                       
4.1) como cuestión previa advierte que en la   Cláusula 8.2 “Comparación de las Ofertas Admisibles - Criterios de Evaluación” se padeció error de digitación en lo que refiere a la ponderación máxima      (“15 puntos”) del factor “Antecedentes de la empresa, hasta…”, cuando éste debió haber sido “35 puntos”. Ello se deduce lógica y objetivamente de los valores asignados a cada sub-factor ponderable. En consecuencia “35 puntos” es el máximo que considerará dicha Comisión para la evaluación del factor referido; 
                                      
4.2) asimismo, se advierte una inconsistencia en lo que hace a la descripción del item 5 (Servicio de Guardia de Seguridad Adicional) con los criterios de evaluación determinados por la Cláusula 8.2 del Pliego de Condiciones Particulares del Llamado. En efecto, en la descripción del item se impone que se deba manifestar el “tiempo de respuesta” expresado en horas y el costo hora/persona; luego en la Cláusula 8.2 referida, no se introduce la forma  de ponderar ese factor requerido, por lo que la Comisión entiende pertinente aconsejar no adjudicar el mencionado item al amparo de lo previsto por la Cláusula 9 Literal C) del mencionado Pliego; 
                                      
4.3) desde el punto de vista del análisis jurídico, formal, técnico y económico, se advierte que la oferta Nº 1 de Segurpas S.R.L. y la oferta Nº 3 de Fabamor S.A. no cumplen con lo requerido en la       Cláusula 4.5 del Pliego de Condiciones Particulares del Llamado (Parte I) en su párrafo último, el cual establece: “Asimismo, el oferente deberá detallar el salario nominal por hora que abonará al personal que cumplirá los referidos servicios y los beneficios que corresponda, los que no serán inferiores a los establecidos por los laudos de los Consejos de Salarios, Convenios Colectivos o Decretos del Poder Ejecutivo para la categoría en que se desempeñen …”. En tal sentido, las ofertas Nº 1 y Nº 3 detallan un salario nominal a abonar al personal de referencia inferior al establecido por el Convenio Colectivo de fecha 26 de noviembre de 2013, y su incremento al 1º de enero de 2016. En consecuencia, no cumpliendo con la especificación sustancial requerida, ambas Firmas no serán consideradas para su evaluación  comparativa posterior, procediendo el rechazo de las mismas de acuerdo con lo previsto por la Cláusula 8.1 párrafo segundo del Pliego (“Condiciones generales sobre la evaluación de las ofertas”);
                                      
4.4) las ofertas que cumplieron con todos los requisitos exigidos son: Sevitec Ltda. y Garibel S.A. De su examen, factores de ponderación aplicables y cuadros comparativos, dicha Comisión sugiere, de conformidad con las necesidades de la Administración, los recursos disponibles y las condiciones señaladas en el Pliego que rigió el Llamado: a) se adjudiquen los items 1 a 4 inclusive a la Firma Sevitec Ltda. por un precio total mensual impuestos incluidos de $ 865.714,44; b) no adjudicar el item 5 por las razones precedentemente expuestas, sugiriendo recoger en futuros llamados las observaciones consignadas en relación a la descripción del ítem y sus factores de evaluación; 
                                 
5) que luce Resolución Nº 668, de fecha 16 de agosto de 2016, adjudicando el Llamado conforme con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto mensual de $ 865.714,44, dejando desierto el item 5; 
                                  
6) que lucen agregados Documento de Afectación y Compromiso por los montos de $ 2:062.116; $ 181.911; $ 32.103 y  $ 321.015; 
     
CONSIDERANDO:1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el Llamado, en el Artículo 4.2 “Contenido y forma de presentación” estableció: “Las propuestas deberán contener la siguiente documentación: Comprobante de pago del Pliego.”. Dicha previsión contraviene lo preceptuado en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. en virtud de que el mismo establece: “el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”. Asimismo, violenta la previsión del Artículo 9 del Decreto 131/14 desde que el documento exigido puede ser logrado por la propia Administración;
                                
2) que conforme surge del informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 2 de febrero de 2016, se padecieron errores al momento de determinar en el Pliego los criterios de evaluación de las ofertas. Sin perjuicio del reconocimiento del error y la consecuente no adjudicación del item 5, tal proceder contraviene lo establecido en el Artículo 48 del T.O.C.A.F., cuando preceptúa que el Pliego de Condiciones Particulares deberá contener como mínimo: “(…) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”; 
         
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones.
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